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RESOLUCION de la Dirección: General de Política
4ra~celariaelmportacü)npor la que se publica la
ptim~I"(¡.· convocato'rin del .. cupo global número 31,
«Confecciones' textiles,..

La DireccIón. ,General de PoHtíca,ATancelapae Importación.
en uso de la,·facultad atribuida ¡:lOr.el J;tpartado enarto de h Or~
den de.f~ch,R:5'dé·agosto de 1959, ha· resuelto abrir el cupo glo
bal núrrlero' 31, "Confecciones· textiles~" partidas arancelarias

La El cupo se ·abre por el 50 po.r .. 1oO de su importe anual,
estableCi(f13'porlaResolución de la Direc-c;ión General de Política
Ara-nce:la~riae Irn.porta,cíón' de 30 de' diciembre de 1971 ("Boletín
Onc~al~el:E:§tado"',de.13I).

2," . L-as.p¡;¡tidones para mer-cap;CÍas de países C. E. E. (Co
IDunidad,EcQuómica.Eu.r9pea): ce,foptlutal"án .. en los iw.presos "8.'
b.it.uale.s:,;a e~tt}ef~cto~ Para, los restl:l.~tes,paísesd,ela O. C. D. E.,
en los ÍlTtpres9sh.a'bituales(soHcitud€ls:de importadónpara mer"
candas globllliz®asl,quese facHit<;lj"ánenel Hegistr-o General
d "este'NHni~,teriO'o .~nlosqe. sus':I'ele~aciones Regionales,

3. a li,a:~solicitude:s. de·i:tnportac¡ón,t:i~berán. presentarse den~

tra delplazo:cIe Unrnes, contado. fl:partir.de la publicación en el
«Boletín.,Oficial dN,Estado. de estaR.~soJuci6n.

4." ,LQS pé.'tidónarios deberán· c:l1mpHmentar detalladamente
todos l.Qsijp'<~:crtadt;;s de la solidtudy a,pompañar fotocopia de los
pagos~l;la(;Hmdapor ",EpIgrafe·c:uo~:ade Iícencia del Impuesto
Industrial" y "'Cuota: de ben.lPficiQs dél Impuesto Industrial" o
«Cuot&;nel I:qlp:llesto' dé,Sociedade$.'qJ:11l?0rte satisfecho)'"

Ene1:',caso"da concllrrircomo fabri:l(ante se e.specificarán las
necesidadésa,Ul,1alE::s de.consW1M)~ ooilalaudti·la 'c6-ntidad y el va.
lor .dé- IfJi.:ma:,mancia'detnandada.

En el,e{ls:o.Q':e·concurrir"comorepres.entante se. deberá adjun~
tur cerUncadode: répresentación,viS¡);do por laOTicina Comer~
daI o Gitpmrll Españ,ola de Comen:;}']:. en, su caso.

Si se. ,tono,J.lrrealcul"lo como,cQmerclante, se deberá e.'ipecific.ar
si tierietien;dá abierta~al 'público ono y','ell él primer caso, nom~
bre y lDcalización de la' misma.

con arreglo a las siguientes normas:

l."El eu;pú se abre por el so por :.100 de su importe anual,
establecí<:iopor la·Resolución de la Dirección General de Política
A,rance1<.:n"ja'e Importación de 30 de ,diciembre de 1971 {«Boletín
Ofic~al·,d,ª1:E;stad9.•. del:3I1.

2." 'Las :peticiones para merca.n<::~asd-e.países C. E.E. (Co
municl~A,Ec()nómÍ(::a?Ul'opealsefor·r,nt.darán en los impresos ha
bilitad(¡$;:aes:~.eefecto~ Para 10,s res~a.Bt~spaíses de la O. C; D. E.,
en IOSihipfesos.habitufíles (sQlic~tu,d~fl<ie importación para.mér~
candas :~1({6áli'zadasJ. que s~ fa?ilitaráp,:e:nel Registro General
de-e'i3te"K1i;rijsterlo' O, en: los df:l',SU$;:pel.eS-a,ciones .Regionales.

3.~'Lá:S. l>91ícitl,lQ.es .de impor~C16tlcl~'beranpre$entarseden
tro delP~:ápo:;q~unrnssl1 par,Ur d~')llPubli:caciónen' el «Boletín
Oficül.'l'ciel. J;:stado~~é:,esta.:ResolucjQR

El t>Dtz9t,leprésentaéión de' Ia¡:;;li,cencil:l:sserá de veinte días
a part¡rde 'la. fe<:hli ,: de, salida d~Ios';ejell1plares GA-2.

4.11'~()'fiPf:!ticio,n~ri:Gs :d~beranc;u'll1pli:me:ntar detalladamente
todos Id?:<'tpl:l'r.tados.d~Ia:s,qli?itudy·aco~l?añarfotocopia de los
pagosaHª,ci.~n~apQr«Epígrafe Gp:otaJ;ie:lícenc~adel lml?uesto
Iildus:t~i:t;i:l"Y:, ...Cuotade beneflcio~:d~l.lmfluestQlndu5tnaJ"o
«Cuota'dél1mpuestó,:de- Sociedades: HWP()rte satisfecho) ".

Eh .el .• 'ca~9: qe. con:currir. como, .ra,bric,nte .se. especificarán las
I'-\ecesjtil¡;(ie.:~an~a~~s:deconsu-.rno,se~;alapdo la cantidad y el va
lor de 'Ja:inet'Plill<:Ja,dem8:l1dad~.

Ert:el;'(:¡1so'deCOllCll.rrir~cOJn(}rePre:9ll:rrtantese deberá adjun
tar' cer:t~fica,<:l.?:d~.r:ePtil$etlta.G¡:ón;vi~d()·por la. Oficina Comer
cÍl,do9"lIn~ra E.sI'jfii1ol~d~ C(jm~Tcip.en su caso;

Si $é'·con<:1(tr'e.'<al cupo' como (i:otnercIante, se deberá especifi
car' si ti~ne.·~iJ3n~Erabit:lrta',alpúpl~.có0)10 y,en el primar caso,
nambre.yJqc:al~zaC'i911deJa mism~L

5_"Etnti::~starla me~cancí~.súflcientemente especificada o
faltar al,gj.lnodelos,·d-atqs· exigidos~en la presente convocatoría
séI'l\ causJÍ de denegación.

Madrid, .l'lde febrero de 1972.·-El Director general, Júan
Basabe.
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con an'0g!ü a las siguientes normas:

RESOLUCION de la Dirección General de Pqutica
Arancelaria e importación por la que se pubH"a .la
primera convocatoria del cup'o (ltobal número 29.
«Tejidos especiates».

cancias globalizadasJ, que se facilitarán en el Regi;3.~r(»Gooefal

de este Ministerio o en los de susD~legaciones Regionales.
3.a Las solicitudes de importación deberanpresentatoo>dentro

del plazo de un mes, a partir de la publicación en el "Bolétín
Oficial del Estado~ de esta Resolución.

4." Las peticiones deberán cumplitnEontar detalladamente to·
dos los apartados de la solicitud _y acompanar fotocopiarle los
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia rjeJ Impuesto
Industriah o ",Cuota de beneficios del Impur-sto _lndll~triah _o
«Cuota del Impuesto de Sociedades Chuparte s~[tsfechol,'. - ,

En el caso de concurrir corno fabricanté; .$e _espeüfirarárí
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantjdad y
el valor de la mercancía demandar;ia.

En el caso de concurrir como comercian1e, se deberá egpecifi~

c:ar si tíené tienda abierta al público o 110, y, en el primer
caso, nombre y localización de la nusma, . ,.',

Si se concurre al cupo comol'eprcsentante, se dobera,acllun.:tar'
certificado de representación. visado por la Oftcina Comen:i(ll o
Cámara Española de Cotnercio. en su. caso. '., ."

5." El no estar la mercancía suficientemente €.spj3cific?;da
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente (;Qrivo(;!ltoría,
será, causa de denegación,

Madrid, 14 de febrero de 1972,---[1 Onector goncraJ, Juan
Basabe,

La Dirección General de Politica An:mc~Jlarüt e JUlpQl'tación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto rle: la Jr~

den de fecha 5 de agosto de 1959.,. ha resuellO<l1)rirel~up()glo"
bal número 29. ~Tejidos especIales», partídas·aran.cehH'liil,s
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con arreglo a las siguientes norlllas:

1.a El cupo se abre por el 50 por 100 de Sl1 importo anual,
establecido por la. Resolución de la DirecCión Gener<i I de Pdlítit'a
Arancelaria e Importación de 30 de diciemlJ-re de 1971' {~,Boletin
Ofícial del Estado~ del 3I}.

2.- Las peticiones para mercanci¡;ts de paise~ e E. K (Co
munidad Económica Europea) .se forn1,ula-ron en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de 1<} O~.C. D. E ..
en los impresos habituales (SoHCltudes de' hllporw.dQH :p~u::a mer~
cancías globalizadas). que 'se facUit~rán eqel ,fWgistr-o:GeneraI
de este Ministerio oen los de sus Deleg¡;tciones Regiona~:e-s.

3." Las solicitudes de iInportaCÍ6n del;ierá.n pt'Qsent.use den~
tro del plazo de un mes, contadq a partir deja plfblr-cac,ión en
el «Boletín Oficial ('.1 Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación ce las licencias seni .de v~~inte dias
a partir de la fecha de salida de los ejempla,es GA'2.

4." Los peticionarios deberán cu:rnplimentar detaU<'iflamente
todos los apartados de la solicitucl 'jacompaña'r íoto<:;opia de los
pagos a Hacienda por ",Epígrafe cuota de Iícencía dd fnWuesto
Indust.rial" y "Cuota de beneficios del Impues.{o indllstriah o
..-Cuota del Impuesto de So-ciedudes Umpott<óJ s8tisft'choh.

En el caso de concurrir como fabricante seespúoJica¡-an las
necesidades anuales de consumo, sei'ialal1do la cantidad y el va~
lar de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante 3e deberá adjun
tar certificado de representaCión, VIsado por la QfH:inaComeT
cial o Cámara Esparlola de ComerCiO;, e:1 SI1. caso.

Si se concurre al cupo como cOlllerchn r;o, se d"bm';1 especifi
car si tieno tienda abierta al puhJíco o ho y,Em el p-nmer caso..
nombre y localización de la misma.

5." El no est.ax la mercancia, suficicntrn:101üe es:pecificada o
faltar alguno de los datos m:igidos én la pi'PS€ntc cor'lvncatoria
será cau.-.:a de denegación,

Madrid, 14 de febrero d(~ 1972,-~E¡ f)¡n'C'ol' g'~r¡l:'ral, Juan
Basabe.

RESOLUCION ele la DireCCión Ceneiút de Pnlitica
Arancelaria e importación por la q-w se puhlica la
primera convocatoria de-[ cup,'¡ gIuba.l námet:030~
"Alfombras y tapices~.

La Dirección General de Política Amnc-elarJa e T¡npol'-tación,
en 1.150 do la facultad atribuida por el apartado C'I;lart" de la Or~
den de fecha .5 de agosto de 1959, ha resucito ahrir ~:l cupo glo~
bal númt:ro 30, yAlfombras y tüpices·". partidas "cancolarias


